
SENADO 

. . 



íi 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'{u,,: 26852 

Se_. or 
.':r•c,s:.. 8nte r' e-~ 
Ciu( ... ;:. t -,_. 

Sen o:c ~ :·c.s.; e, ente: 

'" ,. LO T)QI'' · 11 O ' c., r· • ·• "I ¡:11 Uc ... .L.&. _ l l _1-., .-..,Ju.C-, 

1 O SET. 1972 

o, 

t 5E'-JA lO 
r B Ji\ X "'· 

~1,1'",CE:Tl(; CU 11, 
0

G'i'.C, tS ':;. J~E:u .• t.:JC'é .• r.e la c .. él t>O cc~c'JC1c u~é 1enüér1 ,'e_ ~:.tB..o h c.:·_c ,csc.J ere 
,1.J"l1 l.l'v) mm.t;:.~c:l~ • .:., J. lo", se::. ore..., cTUau :.-{['1.:Óu l E)•,._i'.& 0:r:tc..,c_; 
~

1il'e] _-_: l . i:.:c.li.Lé:... '8 . V l'.é., ~G',·v .• IlSld r :-cc-vc,;•;r (, __ ~-;_,:,-,(;l.,:) 1 L, '_n. 
l (:.1.l~Yl1

,.~~-; Jo~.8 ~Jo_.( __ c""u l;(_ n.::. 1 ._

0 

• .._\ .. t!l ...;:-· ~-t~e~,..:), .l.L~l L:_,_( ,.·J ... ~ .1 'G . 
, -en 1.~.c ~1 1 cc ae.tir.~,_,re e: e rc;,o, re'-~.,:::,:,_•,,·[' co ul ro. :,'li.-

, 



. ru : 
2ti852 

s . l"' 

s t o 

10 ET. 1972 

o A 

te, 

• J • .. ~le r o 
;.n. rati o d 

icourt., 
l · si 

• SENADO 
ll p;_'B:lt <\ IJ<.Y••,;"¡' "'-'·\ 

n ci. 



"' 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INíCANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

2 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, un proyecto de 

ley por medio del cual se concede una pensión del Esta 

do de RD$100.00 mensuales a los señores Juan Ramón Me­

dina Santos y Fidelina Medina de Medina, padres del s~ 

ñor Sergio Manuel Medina y Medina, fallecido trágica­

mente en fecha 24 de julio de. 1972, al momento en que 

se disponía a asistir a sus labores como Chofer al ser 

vicio del Director General de Aduanas. Esta pensión -

está destinada, principalmente, a asegurar el manteni­

miento de los menores José Dolores Medina y Miguel San 

tiago, hijos de la víctima, quienes quedaron huérfanos 

con motivo del trágico suceso. 

. ...... / 

"' Si NADO 
l~IPUl,LI( 0,lMJl"ri ,;JA 
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Espero, pues, que los señores legisl~ 

dores, tomando en consideración todo lo expuesto prece 

dentemente, habrán de impartir su voto de aprobación -

al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

/ , 
/ 

_ ... ..--.,,-¡. ..... 
- J ... ....__ __ ,, __ ... ~-

( /_ _,./ --- ~ . -1 -. 
J ~ ... 

Joaquín Balagu~r. 

SENAl)O 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. -
5185, sobre Pensiones Civiles ·del Estado, de fecha -
31 de julio d~ 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; a los 
señores Juan Ramón Medina Santos y Fidelina Medina -
de Medina, destinada a proveer el sustento de los me 
nares José Dolores Medina y Miguel Santiago. -

Art. 2.- Dicha pensión será pagada 
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi­
les de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ....... . 

~ 
t~ SE~ADO 

R: ~l l{IIC0.00.\11t--.lCO.N/, 



iE'lAD<' 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000347 
oanto .uomiIJ.go de liuzmán, D. 1~. 

5 de septiembre de 1972. 

~r. Adriano A. Uribe dilva 
xresidente del venado. 
,::;u Despacho , • 

oeñor ~residente! 

EÚ,L.(A[.·,tl (M.•. 

11.viso a usted recibo de su oficio 11Jo.1286, de fe­
fecha 30 de agosto de 1972, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el 0enado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados 1 el proyecto de ley por medio del cual se conéede 
una pension del ~stado de w~lOü.00 mensuales a los señores 
Juan rtamón nedina y l!'idelina l'ledina de .nedina. 

~ste proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy 
y refilitido al ~ouer Ljecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

Atentamente le saluda, 

atp. 

~ ? ' )6? Á.,a,..~· \ , / 
~. ~ucl~á<García Aquino, 
Vice- ~residente en ~'unciones. 
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SE'IADO 
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1 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

30 de agosto de 1972º-

Seí1or 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Oc1mara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión -
de esta misma fecha, pláceme remitir a usted para 
los fines constitucionales el proyecto de ley me­
diante el cual se concede una pensión del Estado 
de 1"100000 mensuales a los sefiores Juan Ramón Me­
dina Santos y Fidelina Medina de Medina. 

der Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vice-presidente del Senado, 

en funciones. 

Este Proyecto de Ley proce del Po-



Seí1or 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente 
su Despacho.-

'- S N \[)C' 
. r, r BL e L ·,\11' ( \Í 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de agosto de l97Z.-

de la Reptlblica, 

Honorable Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje -
No.25240, de fecha 25 de agosto del afio en curso. 
anexo al cual remitió al Senado el Proyecto de Ley 
que conuede una pensión del Estado de Ql00.00 men­
suales a los seflores Juan Ram6n Medina Santos y F1 -delina Medina de Medina. 

Pláceme participarle que el referido 
proyecto fué aprobado en sesión de esta misma re­
cha y lo remitió a la Cámara de Diputados para los 
fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta con­
sideración y estima, muy atentamente le saluda, 

Josá de Js. Alvarez Bogaert, 
Vice-presidente del Senado, 

en funciones. 
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